
En cualquier caso, el total de Acciones Adicionales para todo el Plan nunca 

podrá superar el 0,5% del capital social de Umbrella Solar Investment, S.A. en la 

fecha de aprobación de este acuerdo.  

7. Procedencia de las Acciones a entregar gratuitamente: Las 

Acciones a entregar gratuitamente a los Partícipes podrán ser, previo 

cumplimiento de los requisitos legales establecidos al efecto, (a) acciones de 

Umbrella Solar Investment, S.A. en autocartera que hayan adquirido o 

adquieran, tanto la propia Umbrella Solar Investment, S.A. como cualquiera 

sociedad de su grupo; o (b) acciones de nueva emisión de Umbrella Solar 

Investment, S.A. 

 

Delegación de Facultades: Facultar al Consejo de Administración, en los más 

amplios términos, pudiendo estas facultades ser delegadas por el Consejo de 

Administración a favor del Presidente del Consejo de Administración, del Secretario, 

de la Vicesecretaria o de cualquier otra persona a la que el Consejo de Administración 

apodere expresamente al efecto, para la ejecución de este acuerdo y para la 

implantación, cuando y como lo estime conveniente, desarrollo, formalización, 

ejecución y liquidación del Plan, adoptando cuantos acuerdos y firmando cuantos 

documentos, públicos o privados, sean necesarios o convenientes para su plenitud de 

efectos, con facultad incluso de subsanación, rectificación, modificación o complemento 

de presente acuerdo. Y, en general, para adoptar cuantos acuerdos y realizar cuantas 

actuaciones sean necesarias o meramente convenientes para el buen fin de este acuerdo 

y de la implementación, ejecución y liquidación del Plan, incluyendo, a título 

meramente enunciativo, y siempre en el marco de los términos y condiciones previstos 

en el presente acuerdo, las siguientes facultades:  

(a) Implementar y ejecutar el Plan cuando lo considere conveniente y en la 

forma concreta que estime apropiado.  

(b) Desarrollar y fijar las condiciones concretas del Plan en todo lo no 

previsto en el presente acuerdo, incluyendo, a título enunciativo y no limitativo, 

los términos y condiciones de los Acuerdos de Inversión con los Partícipes, la 

posibilidad de establecer supuestos de liquidación anticipada del Plan.   

(c) En la medida en que el régimen jurídico aplicable a algunos de los 

Partícipes o a determinadas sociedades del Grupo Umbrella así lo requiera o 

aconseje o si fuera necesario o conveniente por razones legales, regulatorias, 

operativas u otras de análoga naturaleza, adaptar las condiciones básicas 

indicadas, con carácter general o particular, incluyendo, a título enunciativo y 

no limitativo, la posibilidad de adaptar los mecanismos de entrega de las 

acciones, sin alterar el número máximo de acciones vinculadas al Plan , prever y 

ejecutar la liquidación total o parcial del Plan en efectivo, sin entrega física de 

acciones así como establecer el procedimiento de abono de la retribución 

equivalente a los derechos económicos de las Acciones.  

(d) Decidir no ejecutar o dejar sin efecto el Plan, en cualquier momento 

anterior a la fecha de inicio del Plan, así como excluir a determinados grupos de 



potenciales Partícipes o sociedades del Grupo Umbrella cuando las 

circunstancias así lo aconsejen.  

(e) Redactar, suscribir y presentar cuantas comunicaciones y 

documentación complementaria sea necesaria o conveniente ante cualquier 

organismo público o privado a efectos de la implantación, ejecución o liquidación 

del Plan, incluyendo, en caso de ser necesarios, las correspondientes 

comunicaciones previas y folletos informativos.  

(f) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante cualquier 

organismo o entidad o registro público o privado, para obtener cualquier 

autorización o verificación necesaria para la implantación, ejecución o 

liquidación del Plan y la entrega gratuita de las acciones de Umbrella Solar 

Investmen, S.A.  

(g) Negociar, pactar y suscribir cuantos contratos de cualquier tipo con 

entidades financieras o de otro tipo que libremente designe, en los términos y 

condiciones que estime adecuadas, sean necesarios o convenientes para la mejor 

implantación, ejecución o liquidación del Plan, incluyendo, cuando sea necesario 

o conveniente por el régimen jurídico aplicable a algunos de los Partícipes o a 

determinadas sociedades del Grupo Umbrella o si fuera necesario o conveniente 

por razones legales, regulatorias, operativas u otras de análoga naturaleza, el 

establecimiento de cualquier figura jurídica (incluyendo trusts u otras figuras 

análogas) o la consecución de acuerdos con cualquier tipo de entidades para el 

depósito, custodia, tenencia y/o administración de las Acciones Adicionales y/o 

su posterior entrega a los Partícipes en el marco del Plan.  

(h) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios o 

convenientes.  

(i) Redactar, suscribir, otorgar y, en su caso, certificar, cualquier tipo de 

documento relativo al Plan.  

(j) Y, en general, realizar cuantas acciones, adoptar cuantas decisiones y 

suscribir cuantos documentos sean necesarios o meramente convenientes para la 

validez, eficacia, implantación, desarrollo, ejecución, liquidación y buen fin del 

Plan y de los acuerdos anteriormente adoptados.” 

 

SÉPTIMO. - NOMBRAMIENTO DE CONSEJERO DOMINICAL DON 

FERNANDO NUÑOZ LIRIO PARA CUBRIR LA VACANTE DE 

DON FERNANDO NUÑEZ REBOLO 

 

La Junta General de accionistas acuerda: 

 

Nombrar a D. Fernando Núñez Lirio, de nacionalidad española, mayor de 

edad, soltero, economista, con domicilio en Madrid, Calle de la Independencia 

nº 4, 1º, y con DNI número 50.124.771º consejero de la sociedad. 

 

Se nombra al  Consejero por un período de cinco años y un mes. 



 

Se nombra a este Consejero con la categoría de Consejero Dominical.” 

 

Presente en la Junta General, Don Fernando Núñez Lirio acepta el cargo para el que es 

nombrando, manifestando no encontrarse en causa de incompatibilidad legal o 

estatutaria alguna. 

 

OCTAVO.- Delegación de Facultades. 

Se propone la adopción del siguiente acuerdo:  

 

“Facultar al Presidente, al Secretario y a la ViceSecretaria, y en su defecto, a cualquiera 

de los Consejeros, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda comparecer 

ante Notario y elevar a público los anteriores acuerdos hasta su completa inscripción 

en el Registro Mercantil, facultándoles especial y expresamente para otorgar cuantas 

escrituras, incluso de subsanación, rectificación o aclaración, sean precisas o 

convenientes a la vista de la certificación que efectúe el Registrador Mercantil. 

 

Facultar asimismo al Presidente, al Secretario y a la ViceSecretaria y, en su defecto, a 

cualquiera de los Consejeros, para que cualquiera de ellos, indistintamente, pueda 

efectuar cuantas actuaciones, anuncios y/o comunicaciones sean necesarios o 

convenientes para la ejecución de los acuerdos aprobados en esta Junta General”.  

 

OCTAVO.-  Ruegos y Preguntas 

No hubo ruegos ni preguntas por parte de ninguno de los accionistas presentes o 

representados. 

 

NOVENO.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

reunión. 

No habiendo más asuntos que tratar y previa su redacción por el Secretario, la Junta 

General de accionistas acuerda aprobar, con el porcentaje de voto que se indica a 

continuación, la presente Acta, firmándola a continuación el Secretario con el Visto 

Bueno del Presidente, en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en la Circular 3/2020 se indica que la información 
comunicada por la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la 
Sociedad y sus administradores. 

 

Atentamente,  

Enrique Selva Bellvís 
Presidente del Consejo de Administración  
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About Umbrella Solar Investment (BME Growth listed Ticker:USI)

Umbrella Solar invests globally in the 
solar photovoltaic value chain through 
its subsidiaries IM2 Energía Solar and 

Turbo Energy



PV PLANTS @ EV CHARGING
INFRASTRUCTURE INVESTMENT

PRODUCTION OF AI SOLAR PRODUCTS 
FOR RESIDENTIAL AND C@I

USI Business Areas



PV PLANTS @ EV CHARGING
INFRASTRUCTURE



PHOTOVOLTAIC PLANTS EV CHARGING



PV PLANTS 
INFRASTRUCTURE



ASSET MANAGEMENT
OPERATION AND 
MAINTENANCE

DEVELOPMENT 
AND CONSTRUCTION

Our activity encompasses the entire value chain of the 
photovoltaic sector, from the initial stage of project design 
(greenfield), financing, integrated  construction management 

(EPC), operation and maintenance through  to the active 
management of the energy generated in  photovoltaic plants.



EV CHARGING 
INFRAESTRUCTURE
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AC&DC protections

MONO (5kW) &
THREE PHASE (10kW)

HYBRID SERIES INVERTER 48V

BATTERIES
5.1 to 15.3 kWh - 48V

X2 power
with microinverters

GENERATOR input

SMART load output

FULL backup sistem

2028F

Predictions are that in 2028. 
65% of products are going to 

be all In one solution.

65,57%

All-in-one

Only
battery

SunBox®



SunBox® EV

3 charging modes:
Only with
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SunBox® Industry
From

50 kWh to

1.8MWh

From

50 kW to

500 kW

Europe Solar Energy Storage Battery Mar  et Share by 
Application in 2022 & 2028

2022E 2028F

10,80%

18,87%

11,24%

19,70%

Residential Use 

Commercial Use 

Industrial Use

69,06%70,33%



Customization

Backup mode
The customer decides what % of
the battery is used or posible
power outages.

Peak shaving
The battery is au  omatically programmed to
be consumed at peak demand, so there is
a reduction in the necessary contracted power.

Storm protect
When a storm is forecasted the system
stores energy in prevent a black out






